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VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confir
mó la nota de la Registradora fundándose en lo alegado por ésta en
su infonne y en la finalidad protectora de la Ley de Arrendamientos
Urbanos que tiende a favorecer el acceso de los inquilinos a la propie
dad de la vivienda.

VII

El Procurador recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose
en sus alegaciones,·y añadió: Que no es aplicable al supuesto de he
cho que se contempla la Sentencia de 18 de diciembre de 1954, que se
basaba en una interpretación analógica y extensiva, que ha sido supri
mida y superada por la jurisprudencia posterior: Sentencias 9 de di
ciembre de 1964 y 21 de marzo de 1962 y Resolución 6 de febrero de
1980. Que tampoco es aplicable la sentencia de 17 de julio de 1968
(sic) pues no ha quedado acreditado que la finca que en el Registro
aparece como una sola esté formada por varias. Que lo que la Ley
cor,¡;retamente establece como supuesto para la existencia del derecho
de retracto, cuando se vendan varias fincas. es que dichas fincas estén
agrupadas a o~ras. Que no existe ninguna inexactitud registral, y en
caso de existir, no hay ningún precepto legal que obligue al arrenda
dor a suprimir dicha supuesta inexactitud, pues ello es una facultad y
nunca un deber (Tribunal Supremo en Sentencia de 9 de diciembre de'
1970). Que tampoco la finalidad protectora de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos puede ir más allá, pues ésta solamente permite el ac
ceso al retracto cuando se trate de un único inquilino o arrendatario
de la finca vendida y ocupe a su vez la totalidad de la misma (Senten~

cias 29 de enero y 9 de octubre de 1966, 24 de mayo de 1988 y 27 de
marzo de 1989).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 47, 48, 52 y 55 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos; las Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de noviembre de
1956,. J7 de julio de 1958,26 de marzo y 12 de noviembre de 1960,
9 de dicicmbre de 1970,6 de marzo de 1971 y 15 de junio de 1974.

l. El recurso plantea la cuestión de si es necesaria la notificación
prevenida en el artículo 47 de la Ley de Arrendamientos Urbanos en
los casos de venta de una sola finca registral que corresponde según
la propia escritura calificada a una vivienda y dos locales de negocio,
que están arrendados a tres inquilinos diferentes.

2. Dado este planteamiento habria que atenerse en principio
para su resolución a los propios ténninoslíterales que la Ley de
Arrendamientos establece en esta materia y que no incluye el supues~·

to discutido entre los que somete a retracto por parte del arrendata
rio, pues es de advertir que la finca registral en este caso concreto se
formó al constituirse el total edificio en régimen de propiedad hori
zontal y no como consecuencia de la agrupación de- otrás fincas. lo
que descarta de momento la aplicación del párrafo 1.-0 del artículo 47
de la Ley. Pero -y sin prejuzgar todavia la solución- ello en sí no se
ría suficiente para dejar zanjada la cuestión. pucs nO hay que olvidar
la finalidad primordial de esta norma, que no es otra que la de facili
tar el acceso de los inquilinos a la propiedad de la vivienda y locales
arrendados. '

3. En efecto, la propia Ley -artículo 47~J.°- que previene la cón
cesión de eSe derecho en el supuesto de agrupación a que se acaba de
hacer referencia, justifica su concesión -véase Decreto de 1952 que
sirve de antecedente- porque trata de evitar que a través' de esta ope
ración registral pueda ser enervado el derecho del arrendatario y e~ta

interpretación finalista de la prol(ia Ley muestra el amplio criterio 'le
gal en,este punto que puede servIr de base al que haya de adoptarse.

4. Si se observa de otro lado, la jurisprudencia del Tribunal Su
premo, aparece que en un principio, se manifestaba' igualmente por el
amplio criterio antes indicado que conforme a las Sentencias de 17 'de
julio de 1958. 26 de marzo de 1960 y 7 de mayo de 1962 incluía den~
tro de los casos que originan la concesión del derecho de retracto
aquellos en que aun siendo una sola la unidad registral del inmueble.
en realidad comprendía dos o más fincas fisicamente independientes.
pero esta doctrina aparece más matizada por Sentencias posteriores
-véase cntre otras las de 9 de díciembre de 1970, 6 de marzo de 1971
y 15 de junio de 1974- en las que se negaba todo derecho e~ los su
puestos en que «el objeto arrendado. parte integrante de una unidad
superior originaria. no creada por agrupación de otras unidades per
fectamente independientes y diferenciadas. se transmitia todo como
una sola finca~~.

5. Indicado lo anterior.-al proceder el Registrador a la califica
ción del título presentado, se encuentra con que tanto de éste, como
de los asientos registrales no hay más que una sola finca, sin que en
el estrecho marco en que dentro del principio de legalidad se mueven
sus facultades calificadoras, puede inducir o no la exístencia de varias
fincas bajo la apariencia de _una sola como sucederia en un proceso
contencioso con los principios de contradicción y de prueba, que es
donde podrian resolverse las múltiples cuestiones que por vía de ejem~

plo pueden enumerarse, tales como si seria necesario que los tres

arrendatarios actuasen de consenso para retraer el todo al igual que
procede en el caso de ca-arrendatarios por cuotas, o si por el contra
rio podrían ejercer su derecho por separado limitándose a la parte
<?Cupada y quedando entonces obligado el comprador a quedarse con
el resto de la finca, o a la forma de determinar el precio de cada por
ción, etc.

6. Por todo lo cual, y en base al principio de legitimación· regis
tral -que aunque no impone la descripción fisica del inmueble- impo
ne el estar en principio a los pronunciamientos del Registro. habrá
que concluir en este singular caso, que procede la inscripción de la es
critura discutida, sin necesidad de la notificación prevenida en el ar·
lícuJo 47 de la Ley, y sin perjuicio del derecho de los interesados a
hacer valer sus pretensiones en el proceso correspondiente.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la
nota de la Registradora.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás éfectos.

Madrid, 26 de marzo de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu~

nidad Autónoma de Cataluña.

RESOLUC¡ON de 27 de marzo de 1991, de la Dirección
General de los Regislros y de! Notariado, en el recurso gu
bernatú'o interpuesto a efectos doctrinales por el Notario
de Madrid, don Roberto Blanquer Uberos, contra la nega
tiva del Registrador Mercantil de Madrid a inscribir una
escritura de ampliación de una sociedad.

En el recursO gubernativo interPuesto a efectos doctrinales por el
Notario de Madrid, don Roberto Blanquer Uberos, contra la negati
va del Registrador Mercantil de Madrid a inscribir una escritura ,de

. ampliación de capital social,

HECHOS

1

Fl día 26 de enero de 1990. la Junta Gencral de «1otsa, Sociedad
Anónima», en sesión Extraordinaria- y Universal, tomó razón de ha
berse llevado a efecto la suscripción de lluevas acciones emitidas en
operación de ampliación de capital, así como la aportación o desem
bolso de todo su valor nominal (Acuerdo Primero) y. también la
aportación o ingreso total de la prima de emisión acordada y adoptó
por unanimidad el acuerdo de convertir en capital social el importe
aportado como prima mediante la creación de nuevas acciones emiti
das liberadas que quedaron suscritas sin desembolso por los accionis
tas con cargo a la cuenta del pasivo de la prima de emisión por dicho
importe convertida en capital y en propor~ión al capital su~-nto con
anterioridad por cada uno (Acuerdo Segundo). Mediante escritura
autorizada en la misma fecha por el Notario de Madrid, don Roberto
Blanquer Uberos, se ejecutaron dichos acuerdos y quedó formalizada
la operación de ampliación del capital social a cargo de la cuenta pri
ma de emisión. La cláusula dispositiva segunda titulada «Ampliación
de capítal a cargo de- la cuenta prima de emi7sión>~. establece en el
apartado D): Siendo así que la prima -de emisión a cargo de \a cual
se hace la emisión se ha formado en este mismo acto resulta deimpo
sible cumplimiento lo previsto en el artículo 157), del Texto Refundi~

do de la Ley de Sociedades Anónimás. . .

.11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Ma
drid fue calificada con la siguiente nota: Suspendida la inscripción del
precedente documento por comprender los siguientes defcctos que im
piden practicarla: 1.0 Error en la intervención. La Junta es de fecha de
26 de enero de 1990 )' no de 15 de enero de 1990. 2." Ampliación de
capital a cargo de la cuenta de prima de emisión: Ha -de acompañarse
el balancedebidamente verificado a que se refiere el artículo 157-2 de
la Ley de Sociedades Anónimas y 168-4 del Reglamento del Registro·
Mercantil. 3.° No consta estado civil de los nombrados -excepto el de
don Antonio García Fernández-:- ni el lugar y fecha de expedición de
los documentos identificativos de los extranjeros -excepto don Hans
Dicter Anders- artículo 38 del Reglamento del Registro Mercantil. 4.°
No consta la aprobación del acta de acuerdo con el artículo 99 del
Reglamento del Registro Mercantil. 5." Ha de inscribirse junto con la
escritura número 2241'1990 del mismo Notario que se devuclve dcfec
tuosa con esta misma fecha: Como advertencia: l.... Articulo 16 Esta
tutos: No parece que existe correlación en la forma de adoptar acuer
dos entre el apartado 6 con el 4. 2.¡ De conformidad con el articulo
111 del Reglamento del Registro Mercantil han de transcurrir quince
dias desde la fecha del asicnto de presentación para poder inscribir
los nuevos nombramientos.· No se extiende la anotación preventiva
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por no haber sido solicitada ni se practica la inscripción parcial por
no ser ~lplicable ninguno de los supuestos dcl articulo 63 del Regla
mento del Registro Mercantil. Y de conformidad con el artículo 62.3
de~ Reglamento del Registro Mercantil extiendo la presente en Ma
drid a 4 de abrí! de 1990.-Firma ilegible con rubrica.-H~yun sello re
dondo en tinta del Registro Mercantil de Madrid. Subsanados los de
fcctl's 1, 3 Y 4, fue presentada nuevamente la escritura en el citado
Re.;istro, y fue objeto de la siguiente nota de calificadón: Inscrito el
pí~~~cdcnte d,)cumento en el Registro Mercantil de Madrid. tomo 161
genCTal, 1';1 de la sección 3.- del Libro de Sociedades, folio 149. hoja
nt:lTIcro 4.177. inscripción 57,·, junto con escritura otorgada ante el
mi<,mo Notario el 26 de enero de 1990, número 224; y otra otorgada
cl 18 de abril de 1990, número 1177, por la que se subsanan los defcc·
tos 1, 3 )' 4 a que se refiere la precedente nota~ no. practicándose la
inscripción del documento de registrar con cargo a la cuenta de prima
de emisión por no cumplimentarse el defecto a que se refiere el apar
tado 2." de la nota; ni del acuerdo de aumento y modificación del ar·
tículo 5.", ya que ha de acompañarse la ejecución del mismo. Madrid,
lO de mayo de 1990.-EI Registrador: Finna ilegible con rúbrica.
Hay un sello redondo en tinta del Registro Mercantil de Madrid.

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso de refor
ma contra la anterior calificación y alegó: A. En cuanto a la amplia
don de capital con cargo de la cuenta prima de ernisi6n. 1." Que de
los articulas 157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas y 168.4 del Re
glamento del Registro Mercantil resulta una vinculación o lazo entre
la prcexistencia en el patrimonio social de los beneficios o reservas y
el balance que sirve de base a la operación, que contenga expresión
contable de tal preexistencia. 7.° Que_ el legislador persigue asegurar
que a la cuenta de pasivo (en el caso, la de prima de emisión) corres
ponde una efectiva y rcal nutrición del activo patrimonial de la socie
dad y, que dicha correspondencia no resulta desvirtuada por otros
asientos o partidas del activo o pasivo. 3.~ Que en la operación for
malizada y calificada resulta imposible que, como base o presupuesto
sea utilizado un balance en el que aparezca la cuenta de príma de
cmisión, por la sencilla razón dc que no podia existir antes del día de
la celebración de la Junta, pues es en ese momento en el que aparece
la prima por su real desembolso. Ello justifica la alegación transcrita
formulada en la Clausula Segunda, apartado D) de la escritura califi
cada. 4.° Que la realidad de la existencia en el activo del patrimonio
social de la aportación dineraria realizada en oonccpto de prima de
emisión, satisface cumplidamente la finaiidad perseguida por los pre
ceptos leg<ih::s y' reglamentarios citados en el fundamento primero. 5.°
Que. por último, hay que señalar que la nota de calificación incurrc
cn el defecto de omitír la expresión en forma razonada del defecto ob
sCfvado, con infracción de! artículo 62.3 del Reglamento del Registro
Mercantil. B. En lo referente al acuerdo de ampliadon de capital.
Que la nota de calificación impugnada no ha tomado en considera·
ción lo que resulta del título, en relación con dicho acuerdo, del que
sc ocupa 1a clausula dispositiva tercera, con infracción de los articulas
18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mer
cantiL

IV

El Rcgistrador acordó mantener la calificación en todos sus extre·
mos, e informó: Que la ampliación de capital con cargo a la cuenta
de prima de emisión, se inscribió el 22 de febrero de 1990. junto con
el balanccdc 31 de diciembre de 1989. A) En cuanto a la ampliación
de capital con cargo a la cuenta de prima de emisión.: l." Que se reite·
ra la nonna contenida en el articulo 157 del Texto Refundido de la
Ley, precepto en el que no hay distinción alguna de supuestos espe·
ciales y, por tanto, es aplicable a cualquier documento de capital que
se realice conforme alguna de las formas que el mismo señala. De
acuerdo con los articulos 1.281 )' siguientes del Código Civil y el co
nocido principio (ánciaris non fit interpretatiO)) no cabe otra solución
que cxigir el balance a que hace mención el citado artículo 157. 2.*
Que el 15 de enero de 1990 se acordó un aumento de capital con una
prima de emisión que fue ejecutado el 26 de enero de 1990 mediante
su suscripción y pago íntegro de la prima de un nuevo accionista, por
lo que, el hecho de que la entrada en la caja social de la prima dc
emisión sc haya producido en el mismo momento que se ha acordado
un subsiguiente aumento de capital con cargo a aquélla, no impide
que la cxistencia y el ingreso de la prima de emisión haya tenido un
reflejo contable y, por tanto, en ese momento y antes del aumento
posterior se podria habcr cumplido con la exigencia contenida en el
artículo 157. Que lo que se ruso en duda en la nota de calificación
fue la apertura contablemente en el balance de la sociedad de una
partida destinada a la citada prima, como señala el artículo 175 de la
Ley < 3. 0 Que del tenor literal del articulo 62.3 del Reglamento del Re
gistro Mercantil, no se observa haberse omitido alguno de los requisi
tos que exige tal precepto. B) En 10 referente al acuerdo de amplia
ción dc capital: Que lo que el Registrador debe hacer es cumplir con
el articulo 62 del Reglamento del Registro Mercantil 'l la constancia

en el titulo de que era un acto no inscribible no exonera al Registra
dor de hacerlo constar.

V

El Notario recurrente se alzó a efectos meramente doctrinales con
tra el citado acuerdo, mantcniéndose en todas sus alegaciones, y aña
dió: A) Cuestión del Balance base de la ampliación con cargo a prima
de emision: t." Que la exigencia legal del articulo 157.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas es de imposible cumplimiento si en ninguna fe·
cha comprendida dentro de los seis meses inmediatamente anteriores
al acuerdo de ampliación de capital hubier<i podido cerrarse un balan
ce en el que aparezca una cuenta de prima de emisión, o la cue':lta. ~e
prima de emisión con cargo a la cu~J sea contr~valorde la amph~clon

de capital. 2.° Que carece de senudo que «SIrva de base) (artIculo
157.2 citado) a una operación de ampliación de capital en la que la
contrapartida del aumento sea el cargo a una cuenta de prima de emi·
sión, un balance en el que no aparece ni puede aparecer la cuenta ~e

prima dl: em-isíón. 3.'" Que en el caso que se contempla, la prima oe
emisión se desembolsa, el mismo día en el que se acuerda y ejecuta la
ampliación de capital con cargo a ella. La cuenta de prima de emisión
se abre y se cierra ese mismo día. 4." Que la contabilidad expresa
«operaciones» (artículo 25.1 del Código de Comercio) para permitir
su conocimiento cronológico. La operación de aumento de capital es
compleja y puede decirse que sólo hay ampliación de capital con la
ejecución total de la operación (articulo 162 de la Ley de Sociedades
Anónimas). Precisamente el desembolso de la prima debe realizarse
íntegramente, en el momento de la suscripción; y la contrapartida
contable del ingreso en caja del importe del desembolso o de la apor·
tación dineraria es doble: por una parte en cuanto al nominal y por
otra en cuanto a la prima de emisión. 5.° Que la interpretación armó
nica de los articulos 151.2 y 157 de la Ley de Sociedades Anónimas
detennina que el balance que debe servir de base a la operación dcbe
renejar la cuenta de prima de emisión como justificación de que figu
ra en el patrimonio social (en el activo) la contrapartida efectiva de la
cuenta de prima de emisión; la imposibilidad de cumplimiento exc.usa
la contemplación del balance y la omisión del requisito fonnal se JUs
tifica por la concurrencia acreditada dcl requisito materíal. 6." Quc si
fuera necesaria la contemplación de un balance, aunque no aparecicra
en ella cuenta de prima de emisión valen las siguientes reflexiones: a)
Se trataría de un requisito meramente fonnulario, que sustantivamen·
te nopodria servir de base a la operación por carecer el balance de
toda conexión con ella, por no resultar renejada en el mismo la cuen
ta de prima de emisión; y b) Sería un requisito del acuerdo (artículo
157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas) y un requisito de la escritu
ra (articulo 168.4 del Reglamento del Registro Mercantil), con lo que
el defecto deberla haberse calificado de insubsanable; y 7.° Que la so·
lución dada por el señor Registrador al admitir la inscripción de un
acuerdo, a su juicio, ilegal y de una escritura incompleta es prueba de
la falta de solidez de sus criterios. B) Cuestión del acuerdo de amplia
ción de capital no ejecutado: Que no procede la inscripción porque el
acuerdo formalizado no es inscribible.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 38, 40, 47.1, 151 Y 157 del Texto Refundido- de
la Ley de Sociedades Anónimas.

l. En el presente recurso, en lo que tiene de interés doctrinal, se
debate en torno a la inscripción de un acuerdo de aumento del capital
social realizado con cargo a la prima de emisión de acciones corres
pondientes a un anterior acuerdo de ampliación (acuerdo que se do
cumenta precisamente ante el mismo Notario autorizan te del título
ahora calificado y bajo el número de protocolo anterior y cuya sus
cripción y abono se contiene también en el título que ahora se califi·
ca), inscripción que es suspendida por el Registrador al no acompa
ñarse el balance prcvenido en el articulo 157-2." de la Ley de Socieda
des Anónimas.

2. Son principios básico del régimen jurídico de la sociedad
anónima, el de imposibilidad de creación de acciones que no respon
dan a una efectiva aportación patrimonial a la sociedad (articulo 47-1
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas) y el de exi·
gencia de acreditación suficiente y objetivamente contrastada de la
realidad de esas aportaciones (articulos 38. 40, etc.), como requisito
previo para la inscripción. Estos principios se traducen, en las hjpót~
sis de ampliación de capital social con cargo a reservas, en la necesI
dad de adecuada justificación de la efectiva existencia en el patrimo-
nio social de esas beneficios no distribuidos y disponibles para el
aumento, justificación que según el legislador debera consistir en un
balance debidamente verificado, y aprobado con una determinada an
telación máxima (articulo 157 de la Ley de Sociedades Anónimas).

3. No se pone en tela de juicio la realidad del desembolso de la
prima de emisión con cargo a la cual se efectuará la ampliación del
.capital; sin embargo no basta justificar este extremo; es necesario
acreditar, además, que en el balance de la sociedad, el importe de esa
prima pasará a integrarse efectivamente en el conjunto de reservas al
que se refieren los articulos 151 y lS7 de la Ley d~ Sociedades Anóni·
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El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó: 1.
El criterio de «numerus c1ausus}} en el asiento de anotación preventi
va. Que el legislador en los supuestos de anotación preventiva hace
una enumeración bastante concreta y acaba remitiendo a otros casos
particulares que se hallan, ya en la misma ley hipotecaria, ya en otras
leyes (artículo 42 de la Ley Hipotecaria). La doctrina y las Resolucio·
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado consa
gran el criterio «numerus c1ausus» (Resoluciones de 5 de diciembre de
1960 y 20. 21 Y 22 de diciembre de 1966. entre otras). Que qebc des
cartarse la acción penal como objeto de anotación en Registro de la
Propiedad. y asi lo entendió el Presidente de la Audiencía Territorial
de Palma, en Auto de 10 de julio de 1979, confirmando una nota de
negatoria de anotación de querella según recoge let. Resolución de 27
de febrero de 1980. Que no se trata de una anotación prevista genéri
camente en el nÍlmero 2 del articulo 42 de la Ley Hipotecaria y.espe
cialmente en el articulo 589 de la Ley Procesal Penal. Que la anota
ción no puede ser de secuestro o de prohibición enajenar ya que no
existen tales pronunciamientos; por tanto, debe destacarse que se tra
te de la anotación que contempla el número 5 del citado articulo 42.
Que el recurrente aduce en su escrito que la anotación solicítada hay
que encajarla dentro del número 1 del anterior artículo. 2. Necesidad
de la constancia expresa de la acción de nulidad o ineficacia de títulos
inscritos para que causen anotación preventiva. Que dichas acciones
para que produzcan un asiento de anotación preventiva deben formu
larse expresamente. Esta afirmación que parece evidente en una causa
civil (artí~ul_o 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) debe mantenerse

III

La Procuradora de los Tribunales, dona Elena Gil Bayo, en repre
sentación de «Comylsa, Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
interpuso recurso gubernativo contra el primer defecto de la nota de
calificación. y alegó: Que la calificación registral no se ajusta a dere
cho por cuanto la anotación ordenada por el Juez no infnnge la Ley
Hipotecaria. Que lo que se pretende evitar es la circunstancia apunta·
da por el Sr. Registrador en el defecto segundo, que los querellados
transmitan la propiedad de los pisos se considera, que de forma irre
gular han llegado a inscribirse en el Registro de la Propiedad a su
nombre, cuyos pisos no son más que el fruto o producto del delito
cometido. Que los querellados han transmitido sus pisos a terceras
personas, que siempre podrán decir que han adquirido de buena fe, y
de ahí la opinión del Sr. Juez de anotar la querella para evitar los
graves e irreparables perjuicios económicos. que pueden ocacionar las
sucesivas transmisiones. Que como fundamentos de derecho cabe ci
tar: L Que se trata de una cuestión de orden publico. por cuanto que
los querellados, titulares registrados de las viviendas y plazas de gara
je, eonstruídas por «Comylsa, Empresa Coristructonl, Sociedad
Anónima)}. por encargo de la Cooperativa de viviendas <<Vicohor,
Grupo doctor Moliner, Sociedad Cooperativa Limitada}}, sobre un
solar que dicha Cooperativa decía que era de ella, pero que nunca lo
ha pueslo a su nombre en el Registro, sino que los cooperativistas
han hecho escritura de compra del solar y Declaración de obra nueva
a sus nombres directamente. Pues bien. ~(Comylsa» ha intentado ha
cer efectivos sus créditos frente a la Cooperativa, ejecutando las co
rrespondientes letras de cambio, no ha podido hecer efectivos dichos
créditos por falta de solvencia de la cooperativa, no pudiendo embar
gar bienes inmuebles, puesto que no figuran en el Registro de la Pro·
piedad bienes de esta naturaleza inscritos a nombre de la misma. 2.
Que en el escrito de 18 de octubre de 1988, dirigido al Juzgado de
Instrucción número 13 de Vakncia se solicitó anotación preventiva de
la querella en virtud de lo establecido en los articulos 42, 43, 44 y 73
de la Ley Hipotecaria y en relaCión con el· 139 del Reglamento Hipo
tecario, en la doctrina y en la jurisprudencia del Tribunal Supremo
(sentencias de 9 dc diciembre de 1978, 30 de díciembre de -1983 y 19
de junio de 1984, entre otras) y tras el recurso de reposición en el que
se acordó la reforma y dando lugar a la providencia de anotación
preventiva en los términos solicitados. ordenándose el libramiento de
los oportunos mandamientos. 3, Que el Registrador de la Propiedad
no es un censor de la actuación judicial sino un fiel intúpreie, respe
tuoso con los mandatos emanados del Poder Judicial. EH t~te scntido
hay que citar los articulas 1, párrafo 3." 99 Y lOO de la L; Hi;:>oteca
ria, 117-1. y 118 de la Constitución Española, 297 de la Ley de En
juiciamiento Civil, 9,100,112 y 186 de laLey de Enjuiciamiento Cri
minal, y 369 y siguientes del Código Penal. Que si el Sr. Juez Instruc
tor cumpliendo el mandato imperativo que le ímponen 10l< articulos
299 y 312 de la Ley de Enjuiciamiento y para asegurar las responsabi
lidades de los procesados acuerda que la querella deba ser anotada en
el Registro de la Propiedad, el Registrador que recibe tal mandato no
se puede oponer a tal dedsión. sin incurrir en responsabilidad. si tal
decisión esta revestida de las fonnalidades exigidas por Ley. Que lo
que se está pidiendo cs publicidad y transparencia y que no resulte
baldia, en su día, una sentencia condenatoria dictada en la Jurisdic
ción penal. Que la calificación conculca el articulo 24 de la- Constitu
ción Española.

IV

RESOLUCION de 1 de abril de 1991, de la Dirección
General de los Registros J' del Notariado, en el recurso gu
bernativo interpuesto por la Procuradora de los Tribuna
le.~, dalia Elena Gil Bavo. en nombre de «Comvlsa, Em
presa Constructora, Sociedad Anónima», contra -la negati
va del Registrador de la Propiedad número 1 de Valencia
a practicar una anotación pre\'entil'a de querella.
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EXcmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por la Procura·
dora de los Tribunales, doña Elena Gil Bayo, en nombre de «Comyl
sa, Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra la negativa
del Registrador de la Propiedad, número 1 de Valencia a practicar
una anotación preventiva de querella.

El dia 11 de mayo de 1988, «Comylsa, Empresa Constructora, So
ciedad Anónima», formuló querella por los presuntos delitos de alza
miento de bienes y estafa contra determinadas personas que en la
misma se indican, ante el Juz~ado de Instrucción, nÍlmero 13, de los
de Valencia, y en las Diligenclas previas 1.374/1988, se dictó manda
miento judicial ordenando anotación preventiva de la querella sobre
bienes que se relacionan. inscritos a nombre de los querellados y que
tendria por objeto asegurar las responsabilidades civiles que pudieran
declararse procedentes.

mas; esto es, que como consecuencia de su desembolso, el valor del
patrimonio neto contable excederá de la cifra de capital social y de la
reserva legal hasta entonces constituida, en una cantidad igual al me
nos al importe de la ampliación que ahora se pretende. Como el mis
mo recurrente afinna, (ha de acreditarse no sólo que a la partida de
pasivo denominada "prima de emisión" corresponde una efectiva
aportación patrimonial de la sociedad. sino, además, que dicha co
rrespondencia no resulte desvirtuada por otras partidas del activo o
del pasivO).

4. Para apreciar esta segunda correspondencia es imprescindible
acompañar el balance prevenido en el párrafo 2:' del artículo 157 de
la Ley de Sociedades Anónimas; si bien lleva razón el recurrente al
alegar que le era imposible presentar uno en el que ya resultase conta
bilizada la prima de emisión, por haberse efectuado su desembolso en
el mismo acto en que se acuerda y ejecuta la ampliación a su cargo,
ello no le facultaba para no aportar ninguno; en todo caso -máxime
si se tiene en cuenta la proximidad temporal de las dos ampliaciones
en cUestión~ pudo y debió acompañar uno que, aunque no recogiera
aun esa prima, reuniera, al menos, los requisitos del articulo 157·2."
de la Ley de Sociedades Anónimas pues ello en unión de la indubita
da acreditación del desembolso de la prima permitiria apreciar su
efectiva integración en el concepto de reservas.

Esta Dirección General ha acordado del<estimar el recurso inter
puesto y confirmar el acuerdo y la nota impugnados.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a \' .S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de marzo de 199L-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Presentado el anterior documento en el Registro de la Propiedad
numero 1 de los de Valencia. fue calificado con la siguiente nota:
(~Registro de la Propiedad de Valencia número uno. Examinado el
pn..-cedente documento, junto con el mandamiento expedido por el
mismo 1uzgado el 10 de abril de 1989, relativo al desestimiento res
pecto a ciertas personas comprendidas en el primero, se adviertan los
siguientes defectos: l. No ser la anotación solicitada ninguna de .las
previstas en la Ley Hipotecaria ni en ninguna Ley especial (artículo
42 de la Ley Hipotecaria). 2. Estar inscritas a nombre de persona dis
tinta las fincas de los querellados que figuran en la relación con los
números 3 y 81 (artículo 20 de la Ley Hipotecaria). Siendo los dos
defectos insubsanables, el primero" de ellos con carácter general, se de~

niega la anotación solicitada sin tomarse anotación de suspensión.
Contra la expresada calificación pueden interponerse recurso guber
nativo ante el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Valencia. dentro del plazo de cuatro
meses a contar de la fccha de la nota conforme al artículo 112 y si
guientes del Reglamento Hipotecario. Valencia. 12 de septiembre de
1989.~EI Registrador.-Firma ilegible.-Fdo: José Maria Martinez Sil
vestre.

Sr- Registrador de Madrid Mercantil IX.


